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Via pecuaria necesaria

"Colada del Camino de las Cabañas~.-Anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección y demás características de la vía pecl,la
ria expresada figura en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Ariostorle Haro Martinez,
cuyo cont.enido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, qúe se publicará en el .. Boletin
Oficial del Estarlo" y en el de la provincia, para general conoci
miento. agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren
afectarlos por ella interponer recurso de reposiCión, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, req uisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el artículo .5-2 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción COR
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allOS.
Madrid, 20 de octubre·de 1971.~P. D" el Subsecretario, L. Gar

da de Oteyza.

limo. Sr. Director ge.nera.l de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de .l971 por la que se
aprueba la. clasificación de la.s vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Montemayor de
Pílilla, provincia de Valladolid,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente .<;;eguido para la clasificación
do las vias pecuarias existentes en el ténnino municipal de Mon·
te mayor de PUiJla, provincia de Valladolid, en el que no se
ha formulado reclamación alguna durante su exposición pública,
siendo favorubles todos los informes emitidos en relación con
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas primero al tercero y quinto al 12. del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962,
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuest.a do la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de M()ntemayor de Pilil1a., provin
cia de Valladolid, por la que se declara existen las siguientes:

«Cañada Real Soriana o Vaitardera".-Primer tramo, Anchu-
ra, 75,22 metros. Segundo tramo: La mitad de dicha anchura.

«Vereda del Camino Real de Valladolid a Cuéllar".
~Vereda del Camino Real dé Valladolid a Segovia".
~Vereda de Valcorba".
~Vereda del Monte Pedraza a las Tres Rayas".

Estas cuatro veredas con una a.nchura de 20,89 metros.
"Colada del Manadero~,
~Colada de la Olma~_

"Colada de la Vega*.
Estas tres coladas con una anchura de 12,50 motros,

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vias expresadas figuran en el proyecto de c1asifícación redac
tado por el Perito Agrícola del Estado don SiJvino Máupoey
Blesa, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Ofielal del Estado» y en el de la provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y p.lazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción canten·
cioso··administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, L Car

da de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de la.H vias pecuadas exis~

tentes en el término municipal ele Ataquines, pro
vincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ata~

quines, provincia de Valladolid, en el que no se ha formulado

reclamación alguna durante su exposición publica, siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con ]a misma y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 2v de diciembre de 1944, la
Ley de Concontración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962,
la Orden comunicada de 29 de noviembre de .1956, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de ¡ulio ele ¡9im,

Este Ministerío, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-"Aprobar la clasificación de las vías ;)ccuarias exis
tentes en el término municipal de Ataqllines, provincia de Valla
dolid, pM la que se declara existen las siguientes:

aCordel de Calzada Viejaa.
«Cordol Haal do las Merinas".

Estos dos corde1us con una anchura do )7,61 metros.

~ColadH del Pinar" .~Anchura, 10 ¡netros

El recorritlo, dirección, superficie y demás características de
las expre;sadas vias pecuarias figuran en el proyecto ele clasifi
cación redactado por el Perito Agricola del Estado don José
i\.Jaria Yustos González, cuyo contel1ido Se tendrá presente en
todo cuant-o les afecte.

Segundo_--Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Ofidal del Estado" y en el de la provincia, para general conoCÍ
miento, agota!a vía gubernativa, pudiendo los que se consie' :ren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonia con el articulo 52 y siguíentes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-administra·tJ va.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1971.~P, D" el Subsecretario, L. Gar

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr, DirectO¡" general de Ganaderffl

anDEN de 20 de octubre de 1971 por ra que se
aprueba la clasificación de las vios pecuarí.as exis
tentes en el término municipal de Toral de los Guz
manes, provincia de León.

Ilmo. 51'.: Vísto el expediente seguido para la clasificación
do las vías pecuarias existentes en el término municipal de Toral
de los Guzmanes, provincia de León, en el que no se ha forml1lado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la misma y
cumplidos tOO:s los requisitos legales de tn:t.mitación,

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962,
la Orden comunicada de 29 dé noviembre de 1958, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de .17 de julio de 1958,

Este Mi,nisterio, de acuerdo con la propuesta de la Dlreccion
General de Ganaderia e informe de la Asesona Jundica del
Departamento, ¡la resuélto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Toral de los Guzmanes, provin·
cia de León, por la que se declara existe la siguiente:

..Cordel de Benavente a León".-Anchura, 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernandez Cabe~
zón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecto.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el ~BoleLi?
Oficial del Estado" y en el de la provincia, para general conocI
miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos sei1a
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonia cOn el articulo 52 Y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-adm inistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 20 de octubre de 197L-P, D., el Subsecretano, L, Gar

cía de Oteyza.

nmo. Sr. Director general de Ganadería,


